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 Referencia: Ejecutivo de Bancolombia S.A. contra William 

César Virachara Ramírez y WVR Ingeniería S.A.S. 

 

Como quiera que mediante auto de 29 de octubre de 2020, se 

requirió al ejecutante para que indicara si prescinde de cobrar su 

crédito al garante o deudor solidario en los términos del artículo 70 

de la Ley 1116 de 2006 y, permaneció silente durante el término 

antes concedido, en aplicación de la norma en cita, se CONTINÚA 

el proceso ejecutivo en referencia en contra del señor William César 

Viracacha Ramírez únicamente.  

 

De conformidad con el artículo 4° del Decreto 772 de 2020, se 

decreta el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 

este asunto en contra de la sociedad demandada arriba relacionada, 

las cuales se dejan a disposición de la Superintendencia de 

Sociedades. Realícense las conversiones de títulos a que haya lugar. 

Para el efecto, ofíciese a la aludida autoridad informando lo resuelto 

en esta providencia a fin de que se sirva suministrar los siguientes 

datos para la conversión pertinente: el número de cuenta o código 

al que debe efectuarse la misma, número completo del proceso de 

reorganización y las partes intervinientes con número de 

identificación. Una vez se allegue la información, procédase a la 

conversión de los títulos judiciales si fuera pertinente. 
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